
N.0 82- Jueves 13 de Octubre 1842. 6 cuartos. 

Se admiten suscriciones á este periódico 
52 á 6 rs. vn. en la caile deí Temple nútn 

al mes y 15 rs. por 3 meses para esta ciu
dad. Para fuera franco de porte por un mes * | 
40 rs. y por 3 meses 27 rs 

No se dará curso á ninguna reclamación 
ni se insertarán los anuncios que se fiiri-
jan á la redacción del mismo si no es íraa-
eo de porte. 
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ARTÍCÜLO D E OFICIO. 

Concluye la relaiien de venta de bienes nacionales inser
ta en el Boletín anterior. 

Del de San Agustín de esta ciudad. 
g. En quiebra: una viña rematada en la cantidad de /5 300 

se. sita « i 'os términos de Miraibueno partida de Vistabeiia de 
15 cnhices 14 cuartales tierra, confrontante con camino de Bar-
bol«8, fifias que fueron del convento de la Visoria y montes. 
Producía en poder del establecimiento /70 rs. fué íasa:ia en 
3420 rs. y capitalizada en 5/00 rs. bajo cuyo tipo se anuncia 
IB ¡nieva subasta. 

4. En quiebra: un campo 6 sea la /.a de las 3 porcíonas 
$a que fué dividido rematado en :3.a;00 rs. deducido ya el ca
pital del treudo que se espressra, sito eu los térmico? dpi Rabal 
partida de Zalfonada baja de 3 cahices s cusnaies ii«r 
frontante con camino de herederos y acequia de B;-,!iiii 
ducía en favor del establecimiento 17 anegas 6 ainiuá 
y se anuncia en quiebra por falta de pago de la a.3 8 
fué tasado en a¿oo rs. y capitalizado en 6815 rs. bs 
ripo se anuncia la nueva subasta. Tiene contra si 1 
este establecimiento como subrrogado en ios dereclu<s dí 
Cabildo del Pilar un treudo de 1% rs. vn. cuyo capkü 
y ^ el millar es el de 800 rs. 

5. En quiebra: una viña rematada en 3100 rs. sir 
términos de Miraibueno partida de Vistabeüa de a ci 
cuartales tierra, coijfrontante con camino del Abejar dé 
tal, viña de Tarragüella y yermos: producía en poder del e.-ia-
blecimiento 100 rs. y se anuncia en quiebra por felta de pago 
de ta s.a 8.a parte: fué tasada en laao rs. y capitalizada 3 
ÍS. bajo cuyo tipo su anuncia la nueva subasta. 

Del convento del Carmen Calzado de id. 
6. En quiebra: otro rematado en JJ'ao rs. sito eo el lérmino 

de Miraibueno partida de la quebrada de 3 cahíces 8 cuartales 
tierra, confrontante con acequia del medio de la Almenara de 
S .José : producía en podar del establicimiento 18,} r j . y se 
anuncia en quiebra por faita de pago de la a.a 8.» parte : fijé 
tasado en 1600 rs, y capitalizado en 5520 rs. bajo cuyo tipo 
le anuncia la nueva subasta. 
D e l convento de Religiosas de Santa María de Gerusalen. 

f. En quiebra: otro rematado en 4000 rs. sito en les térmí-
nos de Jusiivol partida de vlñal de un cahíz • a cuartales un al-
mul tierra, confrontante con otros de O. J o R q u i n Andreu y bra
zal de la prensa: producía en poder del establecimiento ía3 rs. 
15 mrs. y se anuncia en quiebra por falta de pago de la a.a S.a 
parte: fué tasado en 1980 rs. y capitalizado en 3^03 bajo cuyo 
tipo se anuncia la nueva subasta. 

8. En quiebra: otro rematado en 1000 rs. vn. sito en d i 
chos términos partida del sotillo de 10 cuartales 3 almudes tier
ra, confrontante con otro de O. Pedro Echeniqus, viña de !a 
Porta y senda de herederos producía a f rs. 5 mrs. y se anun
cia en quiebra por falta de pago de la a.a 8.a parte; fué tasado 
•n 7980 rs. y capitalizado en 814 bajo cuyo tipo se anuncia la 
nueva subasta. 

9. En quiebra; otro rematado en 3900 rs. sito en dichos tér
minos partida de las Suertes altas He a cahíces 5 cuartales % 
almudes tierra, confrontantes con otros da Felipe Candial, Agus-
tin G i l , acequia alta que lo divide y rio Ebro: producía 1 14 rs. 
B mrs. y se anuncia en quiebra por falta de pago de la a.a S.a 
par ís : fué tasado en 1460 rs. y capitalizado en 3421 rs. 3 mrs. 
bajo cuyo tipo se anuncia la nueva subasta. 

Del convento de Religiosas de Santa Inés. 
10. En quiebra: otro adjudicado en 743/ rs. 14 mrs. dedu-

•ído ya el capital del treudo que se esprasará, sito en el término 
de Aimozara partida del soto de a cahices % almudes tierra, 
confrontantes con otros de la viuda de Antonio Beguería del 
«onveuto de Sta. Fe y riego de herederas; producía 240 rü. y se 

anuncia en quiebra por falta de pago de la a.a S.a parte: faa 
lasado en 1650 rs. y capitalizado en 7200 bajo cuyo tipo so 
anuncia la nueva subasta. Tiene contra sí y á favor de la cofra
día del Tranfijo en S. Felipe un treudo da 23 rs. 18 mrs., cu
yo capital al 65 y dos tercios el miliar es el de 1568 rs. aoms. 

Del convento de Mercenarios de Daroca. 
i r . En quiebra: una viña rematada en 6000 rs. sita en Ipf 

términos de Oaroca partida de la Plana de 7 jubadadás de tier
ra, confrontante con otras de los herederos de D. Tomas Caste
llón y camino: producís en poder del establecimiento 200 rs. y 
se anuncia en quiebra por falta de pago de la a.a S.a parte; fu¿ 
tasada en 4300 rs. y capitalizada en 6000 bajoxuyo tipo se anun
cia la nueva subasta. 

ta . En quiebra: tres yermos rematado? en aSo rs. uno ent 
Daroquiila de dos jubadas tierra, confrontante con otros de Juan 
Antonio Latorre, otro de igual cabida en ia Plana, cenffotilan
te con otro de Vicente Gallego, y otro en dicha partida de j u -
bada y media, confrontante con los de Juan Gonzaivo; no pro
ducían cantidad alguna por cuya razón no fueron capitalizado» 
enunciándose en subasta bajo el tipo de aSo rs. vn. en que ha
bían sido tasados. 

Del convento de Trinitarios de Calatayud. 
13. En quiebra: un olivar rematado en 6000 rs. sito en lot 

términos de Paracueilos de la Ribera partida de S. Roque da 
a anegas sie.r-d, no producía can¡idsd alguna pero ce le concap» 
tuaron de renta 100 rs. y se anuncia en quiebra por falta de pa
go de la 3.3 S.a parte: fué capitalizado en 3000 rs. y tasado 
en 3333, bajo cuyo tipo se anuncia la nueva subasta. 
D e l convento de Religiosas Dominicas de Sta. F e de esta 

ciudad. 
14. En quiebra: una casa rematada en 30.000 rs., sita en es

ta ciudad y sn caile del Azoque número 5 de 43 varas cuadra
das de sitio propio, producía 480 rs. y se anuncia en quiebra 
por falta de pago de la a.a S.a parte; fué tasada en 10.652 rs. 
y capitalizada ea to.Sos rs. bajo cuyo tipo se anuncia la nue
va subasta., -

Del convento de San Agustín de la misma.. 
15. En quiebra: una casa rematada en ¡25.000 rs. sita ea 

esta ciudad y su calle de la Tripería número 9a de 53 varas su
perficiales en el piso bajo y 98 en la demás: producía en po
der del establecimiento toSo rs. y se anuncia en quiebra por 
faita de pago de la 3.a S.a parte, fué capitalizada en 34.300 
rs. y tasada en 28.118 bajo cuyo tipo se anuncia la nueva subasta. 

Del convento de San Agust ín de ídem. 
16. En quiebra: una viña ó sea la i.a porción de las 3 en 

que fué dividida, rematada en 4800- rs.v sita en el lérmino da 
las fuentes de esta ciudad, junto si caldero de la media legua de 
4 cahices 2 celemines tierra, confrontante con camino de here
deros y viña de Vicente Ibañea producía 60 rs.: fué tasada ejl 
7640 rs. y capitalizada en 1S00 rs. bajo auyo tipo se anuncia 
la -nueva subasta. 

Del comento de Religiosas de Sta. F é de esta ciudad. 
17. En quiebra; una casa horno de pan cocer rematada ei» 

156.000 rs. sita eu esta ciudad y su calle de S. Pablo númer» 
45 de aSS varas cuadradas de sitio : producía 1600 rs y se 
anuncia en quiebre, por falta de pago de la 4.a S.a parte, fué 
capitalizada en 36,000 rs. y tasada en 51.34a, bajo cuyo tip» 
se anuncia la nueva subasta. 

Zaragoza ro de Octubre de 7842.=:José de la Cruz. 

Condiciones facultativas f a r a la construccipn por contrata 
de un ptinite de madera con estribos y pilares de sillería y 

sus obras accesorias situado ¡obre el rio l ó n n e s . 

De ia fundación. 
A r t . 1. 0 E l contratista podra emplear el sistema que 

juzgue mas conveniente para el agotamiento del loca! des
tinado á las pilas y estribos, bien sea separando el cursa 



del rio ó bien empleando las ataquias. "En cualquiera de 
los dos casos conservará constantemente agotada el agua 
hasta que la obra llegae á su nivel. 

2. 0 Las escahaciones de los cimientos descenderán 
hasta el nivel marcado en las pilas del plano 2. 0 á las ca
bezas d« los pilotes. 

2 - 0 La colocación de estos será con sujeción á la f i 
gura que determina la planta figura del plano 2. 0 y se 
clavarán con el martinete hasta que rechacen ó reboten ab
solutamente la maza. El peso mínimo de éí>ta será de 800 
libras. 

4. 0 Sobre sus cabezas, después de aserradas á nivel, 
se colocarán las vigas que forman el emparrillado, sujetas 
esteriormente por ocho pilotes y empalmadas á media ma
dera: las cuadículas se apisonarán fuertemente con arena y 
se cubrirá el todo con un tablado de 6 pulgadas de grue
so sobre cuya superficie se trazarán y elevarán las pilas y 
estribos con sujeción á las medidas que tienen señaladas 
en el plano. 

5.0 Los pilotes serán de vigas tercias ó sea de 12 
pulgadas de tabla por 9 de canto, resto de fibra sana, sin 
la menor imperfección que pueda causar desvío ó rotura, 
limpias sus caras y armados de puntas de hierro de tres ó 
cuatro abrazaderas que las aseguretr: su posición será 
exactamente la vertical sin tolerarse la menor oblicuidad. 

C 0 El contratista no podrá aserrar ningún pilote ni 
establecer el emparrillado sin que sea reconocido y apro
bado por el Ingeniero Director asi como las demás obras 
de fundación. 

De las pilas y estribos. 
7. 0 Sobre el tablado de la fundación se trazará la for

ma de las pilas y estribos con arreglo á las dimensiones 
señaladas en el plano 2. 0 , colocándose la primera hi la
da de sillería cuyos tizones serán cuando menos de 3 pies 
y la altura de<.Je este zócalo de 2 pies. 

8. 0 Las pilas y estribos se elevarán sobre esta base 
siguiéndose las buenas regias de construcción. Los sillares 
de paramento tendrán todos una altura uniforme y su t i 
zón mínimo será de 2 pies alternando las hiladas con me
dio pie cuando menos de diferencia. El centro de las pilas 
y estribos se macizarán con buena mampostería compuesta 
de dimensiones p.oporcionadas, golpeadas fuertemente para 
que tomen su debido asiento. 

_9. 0 Los perfiles de las impostas, los vivos de la aris
ta y la cimbra de los tajamares estarán hechos con perfee-
cion y exactitud, 

10. Toda la piedra de sillería será de granito, de las 
canteras de Martin-amor, y trabajadas á escoda y t r i n 
chante. 

1 / . El asiento de los sillares será á hueco sin permitir 
cuñas de ninguna especie. 

12. Los sillares del antepecho tendrán 4 pies de altura 
pero de línea, suelta. 

73. Los morteros serán reconocidos y aprobados por 
el Ingeniero Director sin cuyo requisito no podrán em
plearse. Si no fuese posible hacerlo hidráulico, para la par
te de los pilares y estribos que constantemente permane
ce en las aguas se les añadirá una parte de cal viva en el 
momento de emplearlos; y en todos los casos se manipu
larán y mezclarán según las proporciones c instrucciones 
que dé el Ingeniero director. 

De los arcos de madera-
14. Las cercas que forman los arcos se componen de 

una combinación de formeros que hacen las veces de do
velas. Su curbatura será la que pertenece á los arcos y los 

.cortes que determinan las juntas de rotura de cada dos, 
seguirán exactamente la dirección del radio. Los formeros 
serán de roble. 

1^. La sección de cada formero será un cuadrado de 
15 pulgadas de lado; por consiguiente la de toda la cer
cha será de 45 pulgadas por 15 ó sea de 675 superficiales. 

16. Las pumas de rotura de cada formero pertenece 
al tercio del inferior según se manifiesta en la figura 4.a 
del plano 2. 0 

I J . Se sobrepondrá á los tres órdenes de formeros que 
componen cada cercha una abrazadera de hierro en la d i 
rección de cada junta de rotura. Su forma será la que se 
observa en las figuras 4.a y 5.a comprimiéndose tuerte-
mente en la parte inferior por medio de ios tornillos c o a 

que cftncluyen las barras mayores. La sección de las bar
ras de éstas abrazaderas será de 2 y media pulgadas por 
una, y siempre que hayan de aplicarse á las juntas de ro
tura de los formeros superiores é inferiores, se interpon
drá entre ellos y la abrazadera una chapa de hierro qu» 
podrá ser colocado de 15 pulgadas de ancho,, 8 de laig» 
y í de grueso. 

J8. Las cerchas no solo describirán todas arcos igua
les sino que estarán situadas en planos exactamente ver
ticales, sin que se tolere el menor defecto en sus dimen
siones, en su curbatura y en su disposición. 

l y . Sobre las cerchas descansarán á medidas equidis
tantes los pies derechos dobles cuya posición indica la fi
gura 7,a Serán de vigas tercias y abrazarán á las cerchas 
á media madera comprimiéndose en la parte inferior por 
medio de un tornillo y subiendo á cubrir también 3 me
dia madera las filas de carreteras del pabimento. Los pies 
derechos serán de roble. 

20. Los pies derechos estarán también sujetos por un 
cepo formado por dos vigas tercias colocadas perpendicu-
larmente al eje del puente y que descansan sobre las cer
chas Tendrán una caja á media madera para abrazar entre 
ellas á los pies derechos y á cada lado de éstos un fuerte 
tornillo que las comprima mutuamente. 

21. Sobre las cerchas y en sentido de su longitud cor
rerá otro orden de formeros que intestará en los cepos ó 
vigas de que trata el artículo 20 para completar la seguri
dad y posición de los pies derechos. 

21. Las carreras del pabimenio correrán paralelamenta 
al eje del puente descansando de nivel los cortes á media 
madera de los pies derechos, que ademas se comprimirán 
por medio de los tornillos señalados en la figura 7.a L a 
sección de las carreras será un cuadrado de 15 pulgadas 
de lado y de roble. 

23. Sobre las carreras y perpendicularmente á su di
rección se colocarán los durmientes con la separación se
ñalada en el plano. Su sección será un rectángulo de j ) pul
gadas por 6 y tendrán una caja de 1 pulgada para asegu
rar mutuamente ¡as carreras, á las que estarán ademas fuer
temente clavadas con pernos de 15 pulgadas. Podrán ser 
de roble ó pino. 

24. Los trabeseros que se sobreponen á los durmientes 
se colocan en la dirección del-eje del; puente y aumenta
rán su grueso desde 5 pulgadas que tendrán las filas da 
los estremos hasta 12, las del centro, asegurándose fuerte
mente á ¡os durmientes por medio dq clavos proporciona
dos. Serán de roble ó pino. 

2j. El tablado que en la proyección horizontal se re
presenta por los traveseros, se formará con tablones de 3 
0 4 pulgadas de grueso colocadas perpendicularmente á 
ellos; y por consiguiente el eje del puente. Por efecto de 
la desigualdad del grueso de los traveseros resultará un 
desnivel trasversal ó bombao para despedir lateralmente las 
aguas. Este tablado estará fuertemente clavado. 

26. Las barandillas se formarán con un pasamano ho
rizontal que se apoyará en los cepos verticales que suben des
de las cerchas, formándose una cruz de S, Andrés en los 
cuadriláteros respectivos. Las maderas estarán labradas con 
perfección y serán de roble. En ¡os espacios que corres
ponden á las piias, se formará un antepecho de sillería, en 
el que intestarán los pasamanos de madera, y tendrá la altura 
señalada al resto de la barandilla y 1 y medio pies de espesor. 

27. Toda la madera que se emplee en la construcción 
de las diferentes partes de los arcos que se han detallado, 
será sana, curada, sin vicios ni nudos que la perjudiquen, 
seca y de las dimensiones señaladas para cada pieza, su labra 
será esmerada, y no solo exacta á las plantillas sino escua
drada, lisa y cepilladas sus caras, formando sus secciones 
los cuadrados ó rectángulos esplicados. 

28. La tablazón se unirá recorriendo sus ¡untas á gar
lopa y la superficie superior del piso quedará sin resaltos 
ni irregularidades. 

2j). Las abrazaderas, los tornillos, y la barandilla se
rán de hierro forjado y solo podrán ser colocadas laschapas 
de las «orchas y las escuadras de sujeción de la barandilla. 

Malecones. 
30. Los pilotes de los 2 malecones de ambas orillas, cu

yo perfil es la figura 7.a del plano 3.0 tendrán la misma es
cuadra y conteras de hierro que ios de las pilas y estribos. 



3 
Su longitud mínima será de 24 píes á menos que !a ma
za no rebote antes de los 11 pies quedando siempre los 
J'J restantes sobre el nivel del suelo. Su distancia será de 
4 pies de centro á centro. 

3 1 . En sentido de ia longitud de los malecones esta
rán enlazadas y aseguradas las cabezas de los pilotes por 
medio de un cepo compuesto de dos cuartones oprimidos 
ton dos tornillos á los dos lados de cada uno. 

32. Las dos filas paralelas de pilotes estarán unidas 
entre sí por medio de traveseros de cuartón colocados á la 
altura de los cepos. 

33. Las tornapuntas ó pilotes oblicuos serán de las 
mismas dimensiones de los verticales. 

J4 . Por las caras interiores de las filas de pilotes se 
formarán dos paredes verticales de tablones maciz.mdose 
con arcilla fuertemente apisonado el espacio de 6 pies 
que resta. 

55. El lado esterior de los malecones se reforzará con 
un terraplén á talud que tome la inclinación natural de la 
piedra y arena de que se componga y cuya altura sea la 
¿el malecón. 

36". El lado interior se reforzará con un terraplén de 
j o pies de espesor en toda la longitud de la línea y de la 
misma altura. 

j y . Los malecones de defensa cuyo perfil es! la figura 
6,a se compondrán de pilotes de cuartón, sostenidos, por 
tornapuntas de igual escuadra y cepo con tornillos en sus 
cabezas con un revestimiento interior de tablas. Su altura 
sobre el terreno será de 8 pies. 

38. El terraplén interior será de 20 pies de espesor 
hasta la altura de los pilotes y fuertemente apisonada. 

J9. Los revestimientos interiores de los malecsmes, po
dran ser de fagina en lugar de las tablas si se constru
yesen á satisfacción del Ingeniero Director. 

Condiciones generales 
40. Los pilotes qye no estuviesen clavados verticalmen-

te ó en los que se notase el menor defecto, la sillería, las 
maderas enya labra sea imperfecta, ú otra cualquiera par
te que ataque á la solidez, perfección ó belleza de ia obra, 
será destruida de orden del Ingeniero Director y repues
ta por cuenta del contralista, cuya responsabilidad se es
tenderá á las consecuencias que causare. 

41 . No se elevará un pilote ni se establecerá obra a l 
guna que no haya sido reconocida y aprobada por el I n 
geniero Director ó de su orden, 

42. Todo el puente á escepcion del tablado recibirá 
tres manos de pintura al oleo. La i.a se dará sobre las ma
deras sin que hayan recibido preparación ó aparejo alauno 
y la 2.a y 3.a cuando sucesivamente se .sequen las ante
riores. Las proporciones del secante las señalará el Inge
niero Director. Las. partes de madera se pintarán de ua 
color oscuro de plomo y las de hierro de negro. 

4 J . Ei Ingeniero Director mandará ejecutar al contra
tista las variaciones que convengan al mejor servicio de las 
obras dándole as órdenes por escrito y con la precisa obIL 
gacion de abonarle el esceso que hubiera ó descontándole 
las economías que resulten con arreglo á lo contratado y 
á los precios corrientes en el pais. Estas variariones debe
rán ser préviamente aprobadas por la Dirección general 
de caminos, siempre que sean de alguna importancia. 

44. El Ingeniero Director podrá despedir de las obras 
á los operarios de todas las clases que carezcan de inte-' 
lig&ncia o que cometan escesos. 

45. El número de operarios será proporcional á la es-
tension de los trabajos que se hayan do ejecutar y el I n 
geniero Director obligará al contratista á que los aumen
te ó disminuya cuando no guarde proporción con ¡a acti
vidad que debe emplear; para cuyo efecto le presentará 
las listas nominales cuando se lo prevenga. 

46. Concluidas las obras con arreglo á estas condicio
nes, se hará la primera recepción por el Ingeniero y desde 
ella se prin<ipiara á contar el plazo de un año , durante 
«I cual la conservación del puente será del cargo del con
tratista, asi como cualquier corrección que séa necesaria en 
el caso de producir sentimiento ó deterioro el tránsito que 
tenga lugar durante este año de prueba. 

47. Concluido el espresado plazo y aprobadas defini
tivamente las obras por el Ingeniero Director se conside-
r-jrán finalizadas, y cesará la responsabilidad del contra-
' ¡ i i a , escepto en el caso etique apareciese cualquieta frau

de oculto que causare ó pudiera causar ruina por haber
se faltad» á las dimensiones marradas en los planos. Sala
manca 27 de Agosto de 1842 = El Inger.iero de la Pro
vincia, Ramón del Pino.rr Están conformes con las apro
badas por la Dirección.= Alvaro Gi l , Secretario. 
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Inspección de minas del distrito de Aragón y Cataluña, 
Relación de las minas registradas y denunciadas en Setiembre de 1842 que radican en la provincia de Zaragoza^ 

Fe- N ú -
(ha mero 

Registrador ó denun
ciador. 

Nombre de la 
mina. 

Mine-
ral. Par age. Término, 

REGISTROS, 
s 231-jt D. Simón Lachmstra y 

compañía, Jaca. 
I I 53 D. Manuel Fernandez A I -

munia. 

DENUNCIOS. 
2 6 J C 6 D. Agustín Esponera, y 

compañía, Jaca. 
Tarragona 5 de Octubre de 1842.: 

Cuasimodo. r . l m.l Sierra de Sto. Domingo. Longas. 

San Babil. Cobre. Bar.0 morata. Chodes. 

Orgullosa. Idem. Bar.0 de Gaba», Pintano. 
Bernabé Sánchez Dalp.=:Ama!io Maestre. 

Gobierno polít ico de la provincia de Zaragoza. 
Por el Juzgado de i . a instanciu de Atienza se reclama la 

captura de un malhechor, cuyas señas son las siguientes. 
r> Kdad 33 años, estatura 5 pies 3 pulgadas poco mas ó menos, 

muy bien formado y de abultado muslo y pantorrilla, baibilam-
piño, su frage aragonés con calzan de pana azul, medias tam
bién azules, faja id . muy ancha , calzado de borceguies y al
guna vez de alpargata. — El dia 6 de Enero se le aprendió 
un caballo por los nacionales de Somoiinas, d« alzada seis 
•uartas poco mas ó menos, pelo castaño, bastante rosado, apa
rejado de jalma da lienzo blauco." 

£ n su consecuencia prevengo á los Alcaldes constitucio
nales procuren su descubrimiento y captura, y en el caso de 
conseguirla lo remitan á disposición del espresado Juzgado. 
Zaragoza 8 de Octubre de 1843..—£1 G. S. P.zz Juan Sa l 
vador Jiuiz. 

E l intendente Militar del tercer Distrito. 
El contrato para la asistencia y curación de los militares en

fermos en el hospiisl de Cá liz, couciuye eu fin de noviembre pró
x imo ; y debiendo sacarse d subasta por término de dos años, qu« 
darán principio el primero de diciembre siguiente; previa la 
competente autorización de la superioridad, se anuncia al puoli-
co para conocimiento de tos sugetos que quieran interesarse en 
este servicio, que el dia 31 de octubre ¡umediato á las doce de 
su mañana, se rematará en esta Intendencia á favor del mejor 
postor, si los precios fuesen admisibles. 

E l pliego de condiciones estará de manifiesto en esta Secreta» 
r ía , donde las personas que gusten iutaresarse en é! , pueden d i 
r igir sus proposiciones por sí, ó por medio de apoderados , coo 
la autorización competente, 6 remitirlas por conducto de los res
pectivos Comisarios de guerra. Sevilla aScie Setiembre de 184a.— 
Felipe Fernandez de Arias.—Juan Antonio Paulet, Secretario. 

JD. Francisco Cemano, Caballero Comendador de la Real y 
distinguida Orden Americana de Isabel la Católica, 
Juez de primera instancia de La Almunia y su partido. 
A ios Sres,. jueces de ptimera instancia y demás autori

dades de esta provincia á quienes com eta , hago saber: 
que en este mi tribunal y por ei otLio del iufcascrito es
cribano, pende causa criminal contra Gerbasio Ibañsz, sol
tero de la villa de Riela sobre haber herido á Manuel Her
nández, también soltero de la misma villa la tarde del 26 
de Setiembre ú timo, en cuya causa se ha mandado el ar
resto de dicho Ihañez, qus pudiendo ser habido procede
rán V V . á su captura y lo mandarán conducir á las cár
celes de este Juzgado de justicia en justicia, que hacién
dolo asi, la administrarán y yo haré lo mismo en 
igual caso. Dado en la Almunis de Doña Godiaa á 29 
de Setiembre de 184a.=Francisco Cenzano.=:Por su man
dado.=:Pedro del Rey. 

Ayuntamiento constitucional de la vi l la de Sos. 
Habiendo el mismo observado, que el término de seis días , 

por e! que ha durado la faria quj esta villa c.-labD desde el dia 
ao de Mayo, de c."da año, por su dilación ha pocíido, y debido 
causar algunos perjuicios a los concurrentes á la misma, por su 
detención y la de los efectos de su comercio; ha acordado qua 
el referid" término quede reducido ai de tres dias, que deba du
rar dicha feria los cuales sean el ao, ar y aa del citado mes de 
Mayo, entendiéndose por ahora, y sin perjuicio de que sa es-
tienda á un cuarto oía si circunstamdas particulares lo persua
diesen asi, i juicio del mismo Ayuntamiento, y que para que es
te acuerdo llegue á la noticia pública, se anuncie mediante su 
iuserciou ta los Boletines oficiales de esta provincia, y de la da 
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Huesca. Sos a3 de Setiembre de 1844.:= El Alcalde coBstítucio* 
nal presidente, Basilio Asensio.~ De acuerdo del M . I . A . , Ma
riano Campos, Secretario. 

Colegio ñilbilitano de instrucción 'primaria, humanidades 
comercio. 

Deseando el M . I . ayuntamiento de Calatayud proporcionas 
á la juventud de esta ciudad y su partido una instrucción tai» 
amplia como lo permiten los intereses de la población destina
dos á la enseñanza, ha establecido un colegio de Humanidades 
•a el que se enseñará las siguientes asignaturas. 

Instrucción primaria elemental completa y superior» 
Leugua latina, oratoria y poética. 
Historia y cronología. 
Geografía y cosmografía. 
Filosofía con incorporación á la univarsldad., 
Arimética mercantil. 
Matemáticas puras y mistat. 
Lengua francesa. 
Dibujo lineal y natural. 

Música vocal é instrumental. 
Religión y moral.. 
Habrá ademas una escuela de adultos en la primera 

hora de la noche. 
Estando el director y profesores de este establecimiento do

tados competentemente por el ayuntamiento, el honorario ds 
Ids colegiales se ha fijado del modo mas conveniente para que 
los padres puedan dar á sus hijos una esmereda educación. 

Los alumnos de este colegio se dividen en pensionistas, me
dio pensionistas y externos. 

Los pensionistas en tanto que no escedan de diez y seis, pa
garán siendo vecinos de la ciudad cinco rs. vn. diarios, y si 
fueren forasteros cinco rs. vn. diarios y dos medias de trigo bue
no mensuales, todos en trimestres adelantados. Si escedieren do 
diez y seis, pagarán ios primeros cuatro rs. y cinco los segun
dos. 

Los medio pensionistas vecinos de Calatayud pagarán el hono
rario de noventa rs. vn. mensuales, y ciento los forasteros. 

Los externos vecinos de la población recibirán gratis toda la 
instrucción primaria y la latinidad; los que no lo sean contri
buirán con cuatro reales mensuales por la primera y seis por 
la segunda. 

Los que se matricularen en las asignaturas da filosofía y ma
temáticas, pagarán las matrículas en ¡a misma forma que sa 
hace en la universidad, y diez rs. mensuales si fueren forasteros. 

Los que se dediquen al estudio de la lengua francesa, dibujo 
y música, pagarán por cada una de las referidas asignaturas, sia 
distinción de c'ases, siendo de la ciudad 10 rs. y veinte ios fo
rastero s. 

Está abierta la matrícula para todas las clases, escepto la de 
filosofía, que se abrirá el 1. * de Octubre y se cerrará el 44 del 
mismo. 

En el establecimiento se proporcionarán los libros de testo de 
todas las asignaturas. 

Calatayud 8 de Setiembre de i842.z;José Antonio Lahoz, 
presbítero. 

E l Ayuntamiento constitucional de la villa de Fustiniana del 
partido de Tudela en Navarra hace saber , se halla vacante la 
plaza de médico de dicha villa, cuya dotación es la de 6aoo rs. 
vn. y su población ds /80 vecinos. Los que aspiren á ocupar d i 
cha plaza dirigirán sus solicitudes francas de porte al expresa
do Ayuntamiento para el dia a4 del presente mes, en cuyo dia 
sa proveerá. ^ 

Zaragoza: Imprenta Nacional, • 


